
VISTO:
Las presentes actuaciones y la presentación realizada por el Mg Femando Antonio

Durgam, docente de Sede Regional Orán en Transiiión a Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, por la misma, solicita la asignación de Fondos de Capacitación Doc€nte por la

realización del curso áá posgrado ,.IÁfroducción ¡ ñlockchain y Bitcoin", en el marco de la Carrera de

Oo"io.u¿o en Ciencias tnfoi-¿ti"ur, que actualmente cursa en la Universidad Nacional de la Plata, de

u.u"iJo u ro e.tipurado en Resolución ñ" cs-zzgllggl de la universidad Nacional de salta.-

Que,medianteResoluciónN.CS-554/20lldelaUniversidadNacionaldeSaltase
estipula: ".,.¿os C; niejo Directlvos de las Facultades y los Conseios Asesores de las Sedes Regionales y

de'los Inslitutos de Éducación Media, se¡dn los responsables de lo distibución de los londos de

Cap sc itac ión Doc enle... ".-
Que, el Consejo Asesor de Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la

Universidad Nacional de Salta, en Reunión Ordinaria N' lil2\24, apruebapor u¡animidad.el Dictamen de

tu CorniriOn de Docencia, otorgando la suma de $ 48 000,00 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil) del Fondo de

ó"p".it""io, o"."nt" priiodo-202¿, al Mg. Femando Antonio Dugam por la realización del curso de

poigrado "Introducción a Blockchrin y Bitcoin"'
Que,sedebetenerencuentalodispuestoenResoluciÓnNoSO-144/18;siendonecesario

elabora¡ el instrumento legal correspondiente; y
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"2024 - 30 AÑOS OE LA CONSAGRACION DE

LA AUTONOMIA UNIVERSITARIA Y 75 AÑOS
DE LA GRATUIDAD DE LA UNIVERSIDAD"

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORAN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución N'CS-253/2023 y N'CS-1512024)

ARTÍCULo l": Asignar al Mg. Fernando Antonio Durgam, Profesor Adjunto, Dedicación Sllql:^d: ]1
ieáe i"gionut Orán in Transic-ión a Facultad de la Univónidad Nacional de Salta, la suma de $ 48.000,00

e;;;-¿;;"," y ocho Mil), det Fondo de Capacitación Docente Perlodo 2024, de la citada Sede, para

IuU.i, tá, g tor á.1 curso de posgrado "Introducción a Blockchain y Bitcoin", en el marco de la Carrer¿

áe Doooádo en Ciencias Informáticas, que actualmente cursa en la Universidad Nacional de la Plata.

ARTÍCULO 2": Establecer que el docente mencionado en el artículo precedente, deberá presentar ante la

Dirección Económica, Contible y Patrimonial de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad, una

áetallada y oportuna rendición de cuentas de los gastos efectuados, hasta cubrir la suma total asignada, en

un todo dá aiuerdo a lo dispuesto en los Incisos 6) y 7) del Anexo I de la Resolución N'SO-144/18 de la

Universidad Nacional de Salta.

ARTÍCULO
Administrac
y efectos.-

) Cursar copia al interesado, Consejo Asesor, Consejo Superior, Dirección General de

ión de la Sede, Dirección Económ table y Patrimonial de la Sede para su conocimiento
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